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MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 1949 	 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
sias adyacentes. Canarias y territorios de Aftica suje-
Ds a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en 'que

;mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado».
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

e su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tdridrän efecto retroactivo

i no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.
In a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863) ,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.-

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 I 	 Seis meses'. • • 36
Un ario 	  54 I Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . • 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
13 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20,— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ecallación de Contribuciones de la Zo-

na de Hinojosa del Duque
—

Núm. 5,054
Anuncio parcela subasta de inmuebles

,ori Emiliano Saugar b'lasco, Re-
caudador de la Zona de Hinojosa
del Duque.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública, se ha dictado
cm !echa 13 de diciembre de 1949,-
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones dél artículo 105 del Esta-
lo de Recaudación, de los bienes

ve a continuación se describen; cu-
y) acto, presidido por el Juez Co-
marcal, se celebrará- el 11 de enero
dz 1950, en el Juzgado Comarcal a

s 12 horas.
Nombre del deudor, Juan Sánchez

Aranda.- Pueblo en • que radica la
fila, Hinojosa del Duque, -Su si-
tuación y cabida: Tierra de cereal y
rtIonte, con 467 lis. 5 a, que linda
Norte, Pedro Sánchez Gómez; Este,
Estado y Camino de Belmez; Sur,
lermino de Belmez y Juan Aranda
Barbero, y Oeste Feliciana Barba
troje Sandoval y otros, sita en el pa-
raje Alcornocosa.• Capitalización de
la misma, 524.720 pesetas. - Cargas
le grava el inmueble, ninguna. -
alor para la subasta, 349.813'33
?setas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1, e El rematante deberá promo-
e la inscripción omitida, por los
edios establecidos e'n el título VI de
ley Hip otecaria, dentro del plazo
2dos meses desde que se otorgare
corre s pondiente escritura de venta.
2 . a Para tomar parte en la subas-
será re q uisito indispensable depo-
ar en la mesa de la

'esidencia el cinco por ciento del
)o base de enajenación de los bie-
t9 sobre los que se desee licite.
3.a El rernatante vendrá obligado
entregar al Recaudador, en el acto
dentro de los tres días siguientes,
P recio de la adjudicación, deduci-

do el importe del depósito consti-
tuido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el . adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Advertencia. -Los deudores o sus
causahabientes, y i0:3 acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación, pagan-
do ei principal, recargos y costas del
procedimiento.

Otra: -Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la iocalidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos,
quedan advertidos que se les tendrá
por notíficados mediante este anun-
cio, a Iodos los efectos legales. (Nú-
mero 4 del artículo 104).

En Hinojosa del Duque a 14 de di-
ciembre de 1949.-El Recaudador,
E. Saugar.

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 5.052
El Alcalde de -Palma. del Río, hace-

saber:
Que habiendo sido aprobado por

la Junta de Representantes de esta
Comarea Judicial, el Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Juzgado para
el ejercicio de 1950. en reunión ce-
lebrada con estat fecha, queda ex-
puesto al público por término de
quince días, en la Secretaría Muni-
(epa!, pudiendo durante dicho pla-
zo presentar las reclamaeiones quo

se . estimen procedentes ante la - De-

_ legación de Haciende de la provin-

cia las entidades radicanteS de la

exprelada . comarca, y los habitantes

de la misma.
Palma del Río 20 de. diciembre. de

1949 ...—E1 AlCalde, Angel Martínez,

MONTORO
Núm. 5.063

, ACordado po.r el Ayuntamiento de
Mi presidencia, en sesión del día. 4
de los corrientes; _sacar a sub.asta
para el próximo ejercicio y por e!
tipo de . NUEViE MIL PESETAS el
arriendo del servicio de . limpieza de
PlazaS, calles y recogida de basuras
de . -easas partioulame, -se hace expo-
sición pública de este acuerdo para
Oil' reclamaciones por espacio de
cinco días, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento 'de
contratación municipal.

Montoro veintiuno de diciembre
de 'mil novecientos 'cuarenta, y nue-
ve.—A. Medina.

f I 	 Núm. 5.079
Habiendo sido aprobado el prestt_

puesto especial para las atenciones
cle la Administración de. Justicia
de este partido judicial, que ha de
regir el .próximo ejercicio de 1950,
queda eXpuesto al público 'durante'
el plazo de quince días, hábiles, .1

contar desde el siguiente en el que
aparezca inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia., en la Se-
cretaría cle esté Ayuntamiento, pa-
ra que durtante los 'Mismos .puedan
ser examinados y formularse l as . re-
clamaciones que-estimen proceden-
tes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento. 	 1

Montoro 23 de. diciembre de
1949.-z—A. Medina.

......1n•••nn••

Núm., 5.080 1

Habiendo • Sido aprobado el pre-
supuesto de este Juzgado Comar.-
eal, que ha: de regir para el próxi-
mo. ejercicio de 1950, queda ex-
puesto al' leúblico durante, el plan
de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente en el que, apa-
rezca inserto en el BOLETIN
CIAL de la provincia, en la Secre-

latea cle este Ayuntamiento, para
que durante los mismos, puedan äer

examinados y foemularse las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para -general conoci •

miento.
Montoro 23 de diciembre de 1949..

--A. Medina.

LA CARLOTA
Núm. 5.077

•

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de la Carlota,
hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamiento

pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día O del actual, el Pre-
'supuesto municipal ordinario de
Ingresos y Gastos para el próximo
ejercicio de 1950, queda expuesto et
público enj la. Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a fin de que pueda ser exa.-
minado por cuantos lo 'deseen y
durante dicho plazo presentar en
estas oficinas para ante el Ilmo. se-

or Delegado de Hacienda, las re-
clam.aciones que estimen oportunas
por alguna de las causas que enu-.
mera el artículo 229, de.l.a. Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
locales, acordado poe Decreto i5.1
25 de- enero de 1946..

1.,;a Carlota 30 de noviembre de
1949.—J. Martínez.

Núm. 5.077
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de La Carlo-
ta, hace saber: 	 •

Que aprobado en la sesión del
día 21 de diciembre - actual, por. loe
Alcaldes de esta Comarca. de Ju-sti-
cia , municipal, el presupuesto espe-
cial para las atenciones de Adminis
tración de Justicia, que ha de regle
en el próximo ario de 1950, queda
expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días hábiles, pa-
ra que en el expresado ' período,

1
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pueda ,ser examinado por cuantas
.C.Ontribuyentes lo deseen y formu-
lar las reclaniaciones que estimen
pertinentes.

La 'Carlota 22 de diciembre de
1949.—J. Martín ce. •-

LA GRANJUELA

Núm. 5.078

, El Alcalde del Ayuntamiento de es'-
, • ta villa, hace saber:

Que confeccionado el primer Pa-
drón de La revisión del avance ca-
tastral, de este termino , municipal,
que servirá de base en la confección
de los documentos cobeatorios de la
Riqueza Rústica, para el próxima
ejercicio de 1950, queda expuesta
al público en la Secretaría de esta
Ayuntamiento, por término de ocho
días, pana que pueda ser examinado
y producirse contra el mismo las
reclamaciones que sie estimen opor-
tu n:as.

;Granjuela a 12 de diciembre la
1949.—El f Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 4.991

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Francisco Ramos Gómez, de
diez y nueve arios de edad, soltero,
profesión arriero, de esta naturaleza,
quien hace algún tiempo SE hallaba
residiendo en Miguelturra (Ciudad
Real), donde Se dedicaba al trabajo
de acarreo de piedras para una ca-
rretera próxima a aquella población,
de la que se ausentó hacia el pasado
mes de noviembre; para que cumpla
la pena de quince días de arresto
que le resultan impuestos en juicio
de faltas número ií& de 1949, por
hurto, poniéndolo, caso de ser ha-
bido, a disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en el BOLE,

-FIN OFICIAL de esta provincia, se
pone la presente en Pozoblanco a
16 de diciembre de 1949. - El Juez
Comarcal acctal, José Peralta. -El
Secretario, P. Nieves.

PUENTE GENIL
Núm. 5.000

(»dula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa,
y en virtud de denuncia por daños
en olivos de la finca San Luis, ha
acordado citar a Rafael Gil Prieto,
en concepto de denunciado para que
con las pruebas que tenga compa-
rezca ante este Juzgado a celebrar
juicio de faltas, el día once de enero
a las 11'30 horas, apercibiéndole que
si no concurre ni alega justa causa
que le impida hacerlo le parará el
consiguiente perjuicio, y cuyo juicio
es el número 471_ de 1949.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero se le cita por
medio de la presente, que se publica-
rá en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Puente-Genil 10 de diciembre de

1949.- El Secretario, bonifacio Ber-
nal.

nnn•4".nn••n••••••n

Núm. 5.001
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa,
y en virtud de denuncia por estafa a
la Renfe, ha acordado citar a Juan
Antonio Ortega Espejo, en concepto
de denunciado, para que con las
pruebas que tenga comparezca ante
este Juzgado a celebrar juicio de fal-
tas, el día once de enero a las 11'35
horas, apercibiéndole que si no con-
curre ni alega justa causa que le im-
pida hacerlo le parará el consiguien-
te perjuicio, cuyo juicio es el número
1.236 de 1949.

Y co atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero se le cita por
medio de la presente, que se publi-
cará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Puente-Genil 14 de diciembre de
1949. - El Secretario, Bonifacio Ber-
nal.

RUTE

Núm. 5.002

Don José Illescas Melendo, Juez de
Instrucción de Rute y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al penado José Gui-
llén Sánchez, de 31 años de edad, hi-
lo de Ana y de María, naturel y veci-
no de lznájar, domiciliado en -El Re-
molino», y cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de ocho días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
el 	 •Boletin 	 Oficial del Estado•
y en el de la Provincia, comparezca
ante la Iltma. Audiencia Provincial de
Córdoba, para notificarle' auto de
suspensión de condena dictado a su
favor en el sumario que contra el
mismo se siguió en este Juzgado, ba-
jo el número 37, de 1946, con aper-
cibimiento de que si no comparece
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Dado en Rute a 17 de diciembre de
1949. -José Illescas. -El Secretario,
Juan Lupiáriez.

Núm, 5.003

Don José Illescas Melendo, Juez de
Instrucción de Pule y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al penado José Gui-
llén Sánchez, de 31 años de edad,
hijo de Ana y de María, natural y ve-
cino de lznájar, domiciliado en -El
Remolino » , y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del térmi-
no de ocho días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
el -Boletín Oficial del Estado . y en
el de la Provincia, comparezca ante
la Mala. Audiencia Provincial de Cór-
doba, para notificarle auto de sus-
pensión de Condena, dictado a su fa-
vor en el sumario que contra el mis.-
mo se siguió en este Juzgado bajo el
número 46, de 1946, con apercibi-
miento de que si no comparece se
dejará sin afecto dicho beneficio y
cumplirá la condena impuesta.

Dado en Pule a 17 de dicieMbre de
1949. -José Illescas. -- El Secretario,
Juan Lupiáñez.

VILLAFRANCA

Núm. 5.004
Cédula de citación

En los autos de juicio verbal de
faltas, número 150 de 1949, seguido
en este Juzgado, por estafa a la
Renfe, contra las que dijeron ser y
llamarse, Josefa Sánchez Medina
y Francisca Gómez García y residir
en Andújar, calle Navarro, número
32, en cuyo domicilio no han sido
habidas por ser desconocidas, el
señor Juez Comarcal de esta villa,
en proveido de esta fecha, ha acor-
dado se citen a las referidas inculpa-
das por medio del BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que el
próximo día 23 de enero y hora de
las once de su mañana, comparez-
can en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Tafúr, número uno,
acompañadas de las pruebas de que
intenten valerse, apercibiéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio que la Ley determina.

Y para que conste y sirva de Cita-
ción en forma 4 las inculpadas expi-
do la presente en Villafranca de
Córdoba a 14 de diciembre de 1949.
-El Secretario, Andrés Giménez.

LIBEDA

Nü-m. 5.009

Enrique Luque Garcia, hijo de
Francisco y Concepción, de 20 años,
vecino de Córdoba, estatura mas
bien bajo, pelo castaño tirando a
rubio, ojos azules, viste un mono
kaqui y pelliza gris con cuello y me-
dias mangas: color marrón algo de-
teriorados, alpargatas blancas y boi-
na negra, cuyas demás circunstan-
cias se desconoce y actual paradero
se ignora, comparecerá dentro del
término de 10 dias ante el Juzgado de
Instrucción de Llbeda, p ara contituir-
se en prisión que ha sido decretada
en sumario, número 280-1949, sobre
falsificación d_e billetes de Banco;
apercibido que de no verificarlo, se-
rá declarado rebelde y le parará ade-
más los perjuicios a que haya lugar.

Llbeda, 17 diciembre 1949.-El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

COXDOBA
Núm 5011

Laureano Montilla Puz, de 38 años
de edad, liberado condicional, natu-
ral y vecino de Castro del Rio, de-
pendiente de la Junta de Libertad Vi-
gilada de aquelleocalidad, domici
liado en calle Travesía de Jaez,
núm.5, comparecerá en el plazo de
quince días, ante el Sr. Juez don Jo-
sé González Soto, del_ Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 2, sito en el Go-
bierno Militar de Córdoba, pira no-
tificarle los beneficios de Indulto,
apercibiendoselelcine de no compa-
recer en el plazo indicado, se dará
por notificado.

Córdoba 15 de diciembre de.
1.949. - El Comandante Juez Ins-
tructor, José Gonzalez Solo.

Núm. 5.012

Patael Aguilar Alcaraz, de 39
añoS de edad, liberado condicional,
dependiente de la Junta de Libertad
Vigilada de Córdoba, domiciliado

últimamente en Mariano de e oGbiaevrniaonúmero 22, co m p arecerá anteFl 	 a
or Juez del Juzgado • Mie 

jes.
l Inratrn EVetual número 2, de Córdoba

González Soto, sito en el G

diciembre de

Militar, para notificarle 	 keaefi„
cios de Indulto, apercihs'
que de no comparecer er el plazo
de quince días, se dará pr

doCórdoba 15 de 

beneí.

1949.- El Comandante Juez Ins.
tructor, José González Soto.

SANTAELLA

Núm. 5.024
Cédula de citació

En los autos juicio verb,1de 

fallas5

Comarcaleguido en este Juzgado 

j ye.

con el número 413 de 1 949, epois Epor hur.rn-
to de aves de corral, contra Jos
trada Martín, José Pavor, L
Juan Pavon Camacho, los ci óipl e dije.
ron residir el primero de

	 o

Granada (Barrio de Alberi), y los

dos restantes en Córdoba (Barranco
del Negro), en cuyos dom icilios son
desconocidos, por cuyomotiveodisc.e.
les cita por medio del presente
to, a fin de que el día 19 de enero
próximo y hora de las 11 de la ma-
Mana, comparezcan con las pruebas
de que intenten valerse, ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, silo en el
piso alto del A y untamiento, donde
tendrá lugar la celebración: del cc-
rrespondiente juicio de faltas, apela
cibiendoles que de no comparecer,
les parará el perjuidio orrespon-
diente.

Y para que conste y sirva de Cita.

ción a los denunciados, y para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de las Provincias de Córdoba y Gra-
nada respectivamentt, se pone el
presente en Santaella a 19 de diciem-
bre de 1949. - El Secretario, P.11.,
José Cañero.

H/NOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.028

Don José María Alvarez Ferrón, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que será insertada en el BOLEM
OFICIAL de esta provincia ruego y

encargo a los agentes de la Policía
judicial y Guardia civil hagan gestio-
nes para la busca y rescate de tres
cerdos de unos cinco meses, dedos
arrobas de peso aproximadamente
cada uno teniendo iuno de ellos el nú-
mero tres en una nalga se ñalado con
fuego y todos ellos una cortadura de
unos dos centímetros de profundidad
formando una L, sustraid s la noche
del día 12 de los corrientes de la finca
' Cerro Cansino . término de esta elle
dad y propiedad del vecinodedilsapmasisii

ma Santos Barbancho Pul io, Poniéni
dolos C3S0 de ser habidos a
cd ii óvindudooe:esitnedJiuvzidguaodso 

en uyo
n unión delira

se encontraren si no acredit
i.vas a

aran SU

poderir

olegítima adquisición p
tengo acordado en el sunaargio66de

1949. 	 que con tal motivo instruyo.
 Duque aoDado en Hinojosa del I

de diciembre de 1949.- a:Isé Maria

Alvarez Terrón,- El Secretario
cial P. H, Ignacio barbero.

IMP, PROVINCIAL1,
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